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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

m in is t e r io  d e  j u s 
t ic ia

O R D E N  de 24 de m arzo de 1939 
trasladan do a la Prisión P rovin
cial de Pontevedra al D irector  
de prim era clase del C uerpo de 
Prisiones d o n  C arlos H id algo  
Valero.

limo. Sr.: Esíe M inisterio ha 
tenido a bien trasladar a la Pri
sión Provincial de Pontevedra al 
Director de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, don C arlos  
H idalgo  Valero» adscrito actual
mente a la C o lo n ia  Penitenciaria 
de San Simón.

Lo digo a V. I. par su cono
cimiento y demás efectos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
¿ños.

Vitoria, 24 de marzo de 1939.— 
111 A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

O R D E N  de 24 de m arzo de 1939 
trasladando a la Prisión P rovin 
cial de A licante al D irector de 
segunda clase del C uerpo de 
P risiones don Venancio Sansón  
López.

limo. Sr.:  Este M inisterio ha 
tenido a bien trasladar a la Pri
sión Provincial d e  A licante  al 
l9irector de segunda clase del 
C u erp o .d e  Prisiones, don V en an 
cio Sansón López, adscrito ac
tualmente a la Prisión Provincial 
de Pontevedra.

Lo d igo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

D ios  guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 24 de m arzoxde 1939.— 
III  A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 2 de abril de 1939 
disponiendo que por las C o r
poraciones Locales se haga cons
tar en su s docum entos a con
tinuación de la fecha de los m is
m os “A ño de la V ictoria*.

C on sum ada ¡a  obra de l ibera
ción de España, con la total ocu
pación del territorio nacional ñor 
t* E jéy ito ,  es llegado el m omen
to de significar tan trascendental 
acontecimiento en la documenta
ción oficial, en la forma en que 
se ha hecho constar a'l fecharse 
el último Parte de Guerra. En su 
virtud, este Ministerio ha» tenido 
ó bien disponer:

Q ue  a partir de la publicación 
de la presente Orden, la fecha de 
ios documentos y comunicaciones 
oficiales de las Corporaciones lo
cales, vaya seguida de la» expre
sión “A ño de la V ictoria ’̂  que 
substituirá a la de “ III A ño  t r iu n 
fa1” que actualmente se emplea.

B urgas ,  2 de abril de' 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

SERRANO SUÑER.

O R D E N  de 2 de abril de 1939 
sobre inscripción en el R egistro  
O ficial de P eriodistas.

H abien do  surg ido algunas d u 
das respecto a la interpretación 
ciel párrafo  segundo del artículo 
decim osexto ’ de la vigente Ley de 
Prensa, de 22 de abril de 1938, este 
Ministerio ha tenido a bien d is 
p o n e r

A rtículo prim ero.—En el R egis
tró Oficial de Periodistas podrán 
ser incluidos no solamente los que 
habitualmente se dedican a la p ro
fesión literaria del periodism o des
de hace más de un año, sino 
también aquellos que, con el ca
rácter de colaboradores;  pérciben 
mensualmente, mediante contrato, 
una cantidad no inferior a 250 pe
setas por  su colaboración en p u 
blicaciones periodísticas.

A rtícu lo  segundo.—Podrán ser 
también incluidos en el Registro

Oficial de Periodistas quienes de
diquen su actividad a la confec
ción literaria de noticias en A gen 
cias inform ativas o en Redaccio
nes de Radio-emisoras.

A rtículo tercero.—Podrán  tam
bién figurar en el Registro O f i
cial de Periodistas los taqu ígrafos  
y fotógia fos de periódicos, A g e n 
d a s  v Radio-emisoras y los cola
boradores gráficos de periódicos 
o Agencias.

A rtículo cuarto .—A  efectos de 
las norm as que anteceden, habrá 
en el Registro Oficial de Periodis
tas tres secciones especiales, desti
nadas a colaboradores, taquígra
fos y fotógrafos, respectivamente

Burgos, 2 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

SERRANO SUÑER.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N E S  de 23 y 25 de m arzo 
de 1939 autorizando a la Socie
dad  A nónim a " A utom óviles A l- 
cañiz * y  a don Vicente G arcía  
Patino, concesionarios de las li
neas de autoinóviles de Z a ra - 
goza-Q uinto-A lcañiz y Segovia- 
L ab a jo s y  M . M iguel-O yuelos, 
para sa t is fa c e r . en m etálico el 
im puesto del Timbre.

limo. Sr.:  V ista  la instancia de 
don M oisés  Calvo , Presidente de 
la Sociedad  "A utom óviles  Alca- 
ñiz, S. A ." ,  concesionario de la 
línea de automóviles de Z a ra g o 
za - Q uinto - Alcañiz, solicitando 
autorización para satisfacer en 
metálico el importe del im pues
to del Tim bre con que por el ar
ticulo 189 de la Ley están g rav a
dos los billetes de viajeros y ta lo
nes-resguardo de mercancías que 
expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado 
concesionario en el año 1938 fué 
de 40.701, s iendo el importe del 
T im bre correspondiente.«a. lo s  m is
m os de 12.078,10.pesetas y  la d o 
zava parte, ó sea el importe tér-
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m ino  m edio  del T im bre  corres
po nd ien te  a los exped idos  en un 
mes 1.006,50 pesetas;

R esu ltando  que el concesionario  
está conform e en que se fije en 
1.000 pesetas la can tidad  que d e 
berá entregar a buena  cuenta en 
fin de cada* mes por el expresado 
concepto

C o n s id e ra n d o  que el artículo 
156 del Reglam ento  del T imbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este M in is ter io  p ara  au 
to r iza r  a las Empresas de t ra n s 
portes  a satisfacer 'en metálico el 
im porte  del T im bre  co rre sp o n 
diente  a su billetes de v ia je ros  
y  ta lones-resguardo  de m ercan
cías y  p ara  fijar, de acuerdo  con 
las mismas, la can tidad  que d e 
ban  entregar m ensualm ente  a b u e 
n a  cuenta;

C o n s ide ran do  que la con tabil i
dad  que tiene establecida el co n 
cesionario  de que se t ra ta  es g a 
ran t ía  de exactitud  en la de te r
m inación  y  recaudación del im 
puesto  y  perm ite  realizar las 
com probaciones  que se estimen 
necesarias o convenientes;

Este M inisterio , de con fo rm i
dad  con lo p ro p uesto  p o r  la Je
fa tu ra  del Servicio Nacional de 
T im bre  y  M onopo lio s ,  acuerda 
au to r iza r  a la S. A . A u tom óviles  
A lcañiz, concesionario  de la línea 
de autom óviles  de * Zaragoza-. 
Q u in to -A lcañ iz  para  que satisfa
ga en metálico el im porte  del 
T im bre  con que están g ravados  
sus billetes de via je ros  y talones- 
resguardo  de mercancías, fü a n d o  
en mil pesetas la can tidad  que p o r  
este concepto deberá  entregar a 
buena  cuenta en fin de cada mes, 
y  d ispon iendo  que las cuentas que  
r in da  a la Jefa tura  del expresado  
Servicio N acional  y  los justifican
tes de las mismas h ab rán  de a ju s 
tarse  a los m odelos que f iguran 
en el A pénd ice  del v igente R eglamento.

Oios guarde  a V. I. m uchos años.
Burgos, 23 de m arzo  de 1939.— 

III  A ñ o  T r iu n fa l
AMADO

Sr. Jefe del Servicio N ac iona l  de
T im bre  y M on o p o lio s .

Ilmo. Sr.: V ista  la instancia de 
d o n  Vicente G arc ía  Patiño, veci
no  de Segovia, concesionario  de

la línea de au tom óviles  de Sego- 
v iá-Labajos y M. M iguel-H oyuc- 
los,--solicitando au torización para 
satisfacer en metálico el im porte  
del impuesto  del T im bre  con que 
p o r  el artículo 189 de la Ley es
tán  g ravados  los billetes de v ia
jeros y ta lones-resguardo  de m e r
cancías que expide;

R esu ltando  que el núm ero  de 
billetes emitidos p o r  el citado 
concesionario  en el año 1938 fué 
de 24.298, s iendo el im porte  del 
T im bre  co rrespondien te  a los m is
mos de 2.266,05 pesetas y  la d o 
zava parte, o sea el im porte  té r 
mino medio del T im bre  corres
pond ien te  a los expedidos en un 
mes 188,80 pesetas;

R esu ltando  que el concesionario  
está conform e en que se fije en 
180 pesetas la can tidad  que d e 
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes p o r  el expresado  
concepto;

C o n s ide ran do  que e! articulo 
.,56 del Reglamento del Timbre, en 
relación con el 189 de la Ley fa 
culta a este M inisterio  para a u to 
rizar a las Empresas de t r a n sp o r
tes a satisfacer en metálico el im 
porte  del T im bre  co rresp o n d ien 
te a sus billetes de v iajeros y t a 
lones-resguardo  de mercancías y 
para  fijar, de acuerdo con las m is 
mas, la can tidad  que deban  en 
tregar mensualm ente  a buena  
cuenta;

C o n s ide ran do  que la con tab il i 
dad  que tiene establecida el con 
cesionario de que se t ra ta  es g a 
ran tía  de exacti tud  en la d e te r 
m inación  y  recaudación del im 
puesto  y  permite realizar las com 
probac iones  que se estimen nece 
sarias o convenientes;

Este M inis ter io ,  de con fo rm i
d ad  con lo p ropues to  p o r  la Je 
fa tu ra  del Servicio N ac iona l  de 
T im bre  y  Monopolios, acuerda# au 
to r iza r  a d o n  Vicente G arc ía  P a 
tiño, concesionario  de la línea de 
automóviles de Segovia-Labajos y 
M. M iguel-H oyuelos ,  para  que sa
tisfaga en metálico el im porte  del 
T im bre  con que están g ravados  
sus billetes de via je ros  y  talones- 
resguardo  de mercancías, f i jando  
en ciento ochenta  pesetas la can
t id ad  que  p o r  este concepto d e 
berá  en tregar a b uena  cuenta en 
fin de cada mes, y  d isp o n ie nd o  
que  las cuentas  que  r in d a  a la 
Tefatura del exp resado  Servicio

N acional  y  los justificantes de 
¡as mismas h ab rán  de ajustarse a 
los m odelos que figuran en 

A pénd ice  del vigente Reglam ento  
D ios  guarde  a V. I. m uchos 

años.
Bu rgos, 25 de m arzo de 1959.— 

III 'A ñ o  Triunfa).
A MAD O

Sr. Jefe del Servicio Nocional de 
T im bre  y M on o p o lio s

ORDENES de 25 de marzo de 1939 
autor izando a las Sociedades  
“Miller y  Com pa ñía , A A.",  
“Hi jo  de A .  A n d e r s e n " , “Blan- 
d y  Bros & C.- ( G r a n d  Canary)  
Coal  & Shippiny ,  S . A ”. “M e 
llan y  Compañía L imi tada” y  
“G ra nd  C a n a r y  Coal iny  C.2, 
*S. A ”, consiynatarias de b u 
ques, para satisfacer en metáli 
co el impuesto del Timbre.
limo, Sr.: Vista* la instancia de

don G era ldo  Miller y  Parry, D i 
rector - G eren te  de la Sociedad 
“Miller y C o m p añ ía” , S. A. de 
I as Palmas, ¿onsignataria  de b u 
ques, solicitando autorización oa- 
ra s2»fisíacer en metálico el im
porte del impuesto del T im ore  
con que por el artículo 189 de ¡a 
Ley están gravados sus billetes de 
viajeros y conocimientos de em
barque;

R esultando  que el núm ero , de 
billetes de pasaje y conocimientos 
de em barque emitidos por el cita
do consignatario  en el año 1957 
fué de 221, siendo el importe del 
T m b r e  correspondiente  a los mis
mos d r: pesetas 1.939,75 y la* do
zava parte , o sea el importe té r 
mino medio del T im bre  corres
p o n d e n te  a los expedidas en un 
míes de 161,64 pesetas;

R esu ltando  que el consigna ta
rio está conforme en que se fije 
en 160 pesetas la can tidad  que de 
berá en tregar  a buena cuenta* en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

C onside rando  que el artículo 
156 del Reglam ento del T imbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este M inisterio  para a u 
torizan a las {impresas consigna- 
iarias de buques a satisfacer en 
metálico el importe del T im bre  
correspondiente a sus billetes de 
pasaje y conocimientos de em bar
que, y  p a ra  fijar, de acuerdo con 
¡as mismas, la can tidad  q u e % de-
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Len enriegar mensualmentc a bue- 
r. ? cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
signatario de que se trz.ia es ga
rantía Je  exactitud en la deterrni- 
ru'C.ón y recaudación del impues
to y'permite realizar las compro
bación.? que se estimen necesa
rias o «.invenientes,

Este Ministerio, de conformidad • 
con lo propuesto por la Jefatura 
*del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a la Secie.darb “NI:11er y Com- 

’ pañía” S. A. de L a s  Palmas, 
consignataria* de buques, p a r a  
que satisfaga en metálico el im
porte del Timbre con que están 
gravados sus billetes de pasaje y 
vonociVnicntos de embarque, fi
jando en ciento sesenta pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda» a la 
Jefatura de! expresado Servicio 
Nacional y los justificantes de las 
misma: habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén
dice de! vigente Reglamento.

Dios guarde a  V. I. muchos 
«ños.

Burgos, 25 de marzo de *1939.— 
] í l  Año Triunfal.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Timbre y Monopolios.-

limo. Sr.: Vista la instancia de
la razón social “ Hijo de A. An- 
dersen;> de Málaga, consignatario 
de buques, solicitando autoriza
ción para satisfacer en metálico 
el importe del impuesto del Tim
bre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados sus bille
tes de viajeros y conocimientos 
de embarque;

Resultando que el número de 
billetes de pasaje y conocimientos 
de embarque emitidos por la ci
tada entidad en el año 1938 fué 
de 2.540, siendo el importe del 
Timbre correspondiente a los mis
inos de 2.858,15 pesetas, y la do
zava parte, o sea el importe térmi- 
t o medio del Timbre correspon- 
d ente a los expedidos en un mes 
de 238,17 pesetas;

Resultando que el consignata
rio está conforme en que se fije 
700 pesetas la cantidad que debe- 
iá entregar a buena cuenta en fin

de cada mes por el expresado con
cepto;

Considerando .que el artículo 
i 56 de! Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
•acuita a este Ministerio para au
toriza* a las Empresas consigna- 
varias de buques a satisfacer en 
metálico el importe del Timbre 
correspondiente a sus billetes de 
pasaje y conocimientos de embar-j 
que, y para fijar, de acuerdo con 
es mismas, Ja cantidad que de

ben entregar ¡nensud ^rnte a bue
na cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
signatario de que se tra.ta es ga
rantía de exactitud en la determi
nación. y recaudación del impues
to y permite realizar las compro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuetda autorizar 
a la razón social “Hijo de A. An- 
dersen” , de Málaga, consignataria 
de buqües, para que satisfaga en 
metálico el importe, del Timbre 
con que están gravados sus bille-

s de pasaje y conocimientos de 
embarque, fijando en doscientas 
pesetas la* cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y 'd is 
poniendo que iro cuentas cŷ e rin
da a la j.efatura del expresado 
‘ ervicio Nacional y los justifican
tes de la misma habrán de ajus
tarse a los modelos que figuran en 
el Apéndice del. vigente Regla*- 
mento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
711 Año Triunfal.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Timbre y Monopolios.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Geraldo Miller y Parry, D i
rector-Gerente de la Sociedad 
“Blandy Bros y C -  (Grand Ca- 
nary) Coal y Shipping”, S. A., de 
Las Palmas, consignataria de bu
ques, solicitando autorización pa
ra satisfacer en metálico el impor
te del impuesto del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados sus billetes de via

jeros y conocimientos de em
barque;

Resultando que el número de 
billetes de pasaje y conocimientos 
de embarque emitidos por el ci
tado consignatario en el año 1937, 
fué de 28, siendo el importe del 
Timbre correspondiente a los 
mismos de 215 pesetas y ’a dozava 
parte, o sea el importe término 
medio ác\¡ l im bre correspon-' 
diente a los expedidos en un mes 
de 17,91 pesetas;

Resultando que el consignata
rio está conforme en que* se fije 
en 17 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el exoresado 
concepto,

Considerando que* ei artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
táculta a este Ministerio para au
torizar a las Empresas consignata- 
rias de buques a satisfacer en me
tálico el importe del Timbre co
rrespondiente a sus billetes de pa
saje y conocimientos de embar
que, y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a bue
na cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el’ con
signatario de que se trata es ga
rantía de exactitud én la. deter
minación y recaudación del im
puesto . y permite . realizar las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes;

Este Ministerio, de conformi
dad con lo prepuesto por la Te- 
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar a la Sociedad “ Blandy 
Bros y C.- (Grand Canary) Coal 
\  Shipping” , S. A., de Las Pal
mas, consignataria de buques, pa
ra que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre con que es
tán gravados su billetes de pasa
je y conocimientos de embarque, 
fijando en diecisiete pesetas la 
cantidad que por este concento 
deberá entrc.yar a buena cu en di 
t-n fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a la 
Tefatura del expresado Servicio 
Nacional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.
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Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal. AMADO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Timbre y Monopolios.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 

don Luis López Hernández, G e
rente de la Sociedad “Melián y 
Compañía Limitada”, de Las Pal 
mas, consignataria de buques, so
licitando autorización para satis
facer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están 
gravados su billetes de viajeros v 
conocimientos de embarque;

Resultando que el número . de; 
billetes de pasaje y conocimientos, 
de embarque emitidos por el ti 
tado consignatario en el año 1937, 
fué de 360.058, siendo el impor
te del Timbre correspondiente a 
los mismos de 25.901,95 pesetas, y lá dozava parte, o sea el impor
te término medio del Timbre co
rrespondiente a los expedidos en 
un mes de 2.158,49 pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
2.150 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, én 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta a este Ministerio para au- 

rizar a las Empresas consígna- 
tarias de buques a satisfacer en metálico el importe del Timbre 
correspondiente a sus billetes de 
pasaje y conocimientos de embar
que, y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualménte a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
signatario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las 
comprobaciones que se estimen 
recesarías o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
v Monopolios, acuerda autorizar 
a la Sociedad “Melián y Compa 
ñía Limitada”, de las Palmas, con- 
si£nalaria de buques, para cine satisfaga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados sus

billetes de pasaje y  conocimien
tos de embarque, fijando en dos 
mil ciento cincuenta pesetas la 
cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a la 
Jefatura del expresado Servicio 
Nacional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el A pén
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. i. muchos 
años.Burgos, 25 de ma.'zo d\. 1939.-- 
III Año Triunfal. AMADO
Sr. Jefe del Servicior Nacional de

Timbre y Monopolios.
- Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
don Geraldo Miiler y Parry, Di* 
rector Gerente de/ la Sociedad 
“G rand Canary C.-, S. A. de 
Las Palmas, consignataria de bu
ques, solicitando autorización pa
ra satisfacer en metálico el im
porte del impuesto del Timbre 
con que están gravados su bille
tes de viajeros y conocimientos de 
embarque;Resultando , que el número de 
billetes de pasaje y conocimien 
tos de embarque emitidos por el citado consignatario en el año 
1937, fué de 509, siendo el impor
te del Timbre correspondiente a 
los mismos de 3.112,70 pesetas y 
la dozava parte, o sea el importe 
término medio del Timbre corres 
pondientes a los expedidos en un 
mes de 259,39 pesetas;

Resultando que el consignata
rio está conforme en que se fije 
tn  250 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbr 
en relación con el 189 de la Ley, 

Taculta a este Ministerio para au 
torizar a las Empresas consignata- 
nas de buques a satisfacer en me
tálico el importe del Timbre co 
irrespondiente a sus billetes de 
pasaje y conocimientos de em
barque, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensuaimente a 
buena cuenta.Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
signatario de que se trata es ga

rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar a 
la Sociedad “Grand Canary Coa- 
hng C.2”, S. A., de Las Palmas, 
consignataria de buques, para que 
satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con que están grava
dos sus billetes de pasaje y co
nocimiento de embarque, fijando 
en doscientas cincuenta pesetas la 
cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta 
tn  fin dé éada« mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a la Te- 
fatúra del expresado Servicio N a 
cional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el A pén
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos años Burgos, 25 de marzo de 1939.— III Año Triunfal. AMADO
Sr. Jefe del Sefvicio Nacional de 

Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDE N de 28 de marzo de 1939 
disponiendo que el Ingeniero-Je- 
fe  del Cuerpo de Caminos don 
M anuel Delgado v Delgado ce
se en el cargo que desempeñaba en Castellón, volviendo a su puesto en Sevilla.
Iltmo. Sr.: Por conveniencias 

del servicio, he dispuesto que el Ingeniero Jefe de 2.2 clase del Cuerpo de Caminos don Manuel 
Delgado Delgado, que desempeñaba en comisión, según O tden 
de 16 de enero próximo pasado, 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Castellón, cese en dicha comisión, volviendo a su puesto de Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de Sevilla.

Dios guarde a V. I. muchos años Santander, 28 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Iltmo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.
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ORDEN de 28 de marzo de 1939 
disponiendo tese en el cargo ac- 
cidental que ostentaba en Se- villa el Ingeniero de Caminos 
don A ntonio Izquierdo Gómez, reintegrándose a su cargo.
Acordado con esta misma fe

cha el reintegro a la Jefatura de 
Obras Públicas de Sevilla del In
geniero Jefe de 2.- clase del Cuer
po de Caminos, don Manuel Del
gado y Delgado» que por Orden de 16 de enero último había pasado 
a desempeñar en comisión la de Castellón, este Ministerio ha dis' puesto se reintegre asimismo a su 
cargo de 2.2 jefe de dicha Jeta- tura de Sevilla, el de igual cate
goría y clase don Antonio Izquierdo Gómez, a quien se ordenó se hiciera cargo de la misma, con carácter accidental»

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Santander» 28 de marzo de 1939. 

III Año Triunfal.
ALFONSO PEÑA BOEUF

Iltmo* Sr. Subsecretario de este. Departamento.

ORDEN de 28 de marzo de 1939 
admitiendo sin sanción al In 
geniero Jefe del Cuerpo de Ca
minos D . A ngel Blanc y  Perera, 
nombrándole Jefe de Obras Públicas de Castellón.
Iltmo. Sr.: Visto el favorable resultado de la información prac

ticada sobre antecedentes políti
co-sociales y conducta en relación al Glorioso Alzamiento Nacional, 
del Ingeniero Jefe de 1 -  clase don Angel Blanc y Perera, liberado 
en Tarragona., ante cuya Jefatura 
de Obras Públicas hizo su presentación en 21 de enero último, 
y de conformidad con la propuesta del Jefe del Servicio Nacional 
de Obras Hidráulicas, este Minis
terio ha dispuesto: La admisión, 
sin imposición de sanción» en el servido del Estado, de don A n
gel Blanc y Perera, Ingeniero Tefe 
de IA clase del Cuerpo de Caminos, y su nombramiento para el 
cargo de Jefe de Obras Públicas 
de Castellón 

Dios guarde a V. I. muchos años ' Santander, 28 de marzo de 1939. Hi Año Triunfal-
ALFONSO PEÑA BOEUF

Iltmo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

M I N I S T E R I O  D E  D E - 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
M a n d o s

O R D E N  de 31 de marzo de 1939 
confiriendo el cargo de Director 
de la Maestranza de Artillería 
de M adrid al Teniente Coronel 
de Artillería, retirado, habilita
do para Coronel, D. José Patac Pérez.
Se confiere el cargo de Director de la Maestranza de Artillen i 

de Madrid al Teniente Coronel de dicha Arma, retirado, habilitado 
para Coronel, D. José Patac. Pérez.

Burgos, 31 de marzo de 1939.—- III-A ño Triunfal.* DA VIL A
Reintegro a la situación de actividad

O R D E N  de 1 . º  de abril de 1939 
reintegrando a la situación de actividad al Comandante de In 
fantería,'retilado, D. Luis Ro- 
driguez Araluce y  otros Jefes* 
Oficiales y Clases de las distintas Armas.
Se reintegra a la situación de ac

tividad, 'con arreglo a lo dispues
to en el Decreto-Ley de 8 de ene
ro de 1937 (B- O. núm. 83), al 
personal de Jefes, Oficiales y Clases de las distintas Armas que a continuación se relacionan:

Infantería
Comandante don Luis Rodríguez Araluce.
Idem don Miguel Estévez N a varro.
Capitán don José Gorgojo Sa- ralegui.
Idem don Leopoldo Gómez Len- garán.
Idem don José Vita Penela. Idem don Adelardo García del Castillo.
Idem don Luis Diez González. 
Idem don Francisco Curbera 

Solleiro.
Idem don Genaro Muñiz González.
Idem don Gregorio González 

García.
Idem don Juan León León. 
Teniente don José Villariño 

Trashorras.

Suboficial don Luis Arce Ji- meno-
Idem don Félix Redilla Torices.
Idem don Esteban Narvión S í - rrano.
Idem don Santiago Bernard R u bio.
Idem don Zacarías Angulo Zi- ria.
Idem don Juan Piqueras G ó ’ mez.
Idem don Eustasio Yanguas Díaz.
Idem don Juan Cruz Fernández Casanova.
Idem don Antonio Chacón Cuadrado.
Idem don Emilio Sánchez García. •
Sargento don Francisco Esteban Etayo. «

Caballería .
Comandante don Manuel G onzález Sancho.
Capitán don Diego López M o

rales.Idem don Rafael Torres-Pardo 
y Asas-Idem don Epifanio Prada Gon
zález.

Idem don Joaquín Fernández de los Ríos y Rfvero.
Idem don Juan Sangrán González.
Idem don Rafael Ello Gaztelu.Teniente don José R o m e r o  

Abreu
Sargento don Vidal Navarro 

Barrientos.
Idem don Sebastián Vázquez Gorjón.
Idem don Elias Cañas Sobre- villa.
Idem don Alfonso Casais Igle

sias.
Artillería

Comandante don Herminio Fernández de la Poza.
Capitán don Rafael Herreros de Tejada y Azcona.
Idem don Enrique Quíntela Barrios.
Idem don Fernando Beltran de Lis y Alzugaray.
Idem don Pedro García de Pa

redes y de Irada .
Idem don Angel Santiago Mo- 

reu.
Idem don Juan Fernández Mac- 

tos.
Teniente don José María Herre

ros de Tejada y Azcona.
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Idem don José Arámburu y 
Santaolalla.

Idem don Fernando Fernández 
España.

Idem don Serafín Gordillo Ro
sario.

Ingenieros
Teniente Coronel don Mariano 

Zorrilla Folanco.
Capitán don Francisco Armen

ia Guillen-
Sargento don Hipólito Grajera 

B t  linón te.
Idem don Agustín Méndez Gon

zález.
Idem don Urbano Barber Expó

sito.
Idem don Gregorio Sosa Expó

sito.
Idem don Dativo Arias Pastor.
Idem don Miguel Pereyra C a

brera. #
Idem don Joaquín Pérez Ron

cal.
Burgos, 1 de abril de 1939.— 

III Año Triunfal.
DA VIL A

Subsecretaría del Ejército

Alféreces Honorarios Auxiliares 
de Contabilidad

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
nombrando Alférez honorario 
A uxiliar de Contabilidad al sol
dado Diego Martín Caballero y
otros. ' -
Con arreglo a la Orden de 26 

de mayo de 1937 (B. O. núme
ro 219), se nombra Alféreces ho
norarios Auxiliares de Contabili
dad, por el tiempo que dure la 
actual campaña, a los que a con
tinuación se relacionan, quedan
do destinados en el mismo Cuer
po ,  en que se hallan actualmente.

Regimiento Infantería Oviedo, nú
mero 8

Soldado de segunda, Diego 
Martín Caballero.

Servicio de Automovilismo del 
Ejército de Levante

Soldado de segunda, Juan A n 
tonio QuiiVnna Vilella.

Prtroén de Candores de Las Na- 
vrs, número 2

So!dado de segunda, Francisco 
Gozar Toro.

Auditoría del Ejército de Ocupación 
Soldado de segunda, Angel 

Obregón Ortega.
Burgos, 30 de marzo de" 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilíes.

Ascensos
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo de Te
niente provisional del Arma de 
Infantería al Alférez de dicha 
escala y Arma don Pedro H er
nández M aganto y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532) se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional dei Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se les señal* a los Alféreces que 
a continuaron se relacionan:

Don Pedro Hernández M agan
to, con antigüedad de 3 de junio 
de 1937.

Don Jesús Plaza García, con 
ídem de 21 de noviembre de ídem.

Don Eulalio Serrano Sacristán, 
con ídem de 13 de abriLde 1938.

Don Juan García Lucena, con 
íaem de ídem.

Don Higinio Martínez Coto, 
con ídem de 25 de mayo de ídem.

Don Manuel Burón Calle, con 
ídem de 2 de agosto de ídem.

Don Francisco Trinchán Sán
chez, con ídem de 13 de septiem
bre de ídem.

Don Alfonso Cobos Caballero, 
con ídem de ídem.

Don Romualdo Benítez Sereno, 
con ídem de 18 de septiembre de 
ídem.

Don Juan U rián iz  Arraiza, 
con ídem de 20 de septiembre de 
Idem.

Don Domingo Caballero Palo
mar, con ídem de ídem.

Don José Luis González Yá- 
güez, con ídem de ídem.

Don José Izquierdo Narro, con 
ídem de ídem.

Don Ramón Montero de Espi
nosa Martínez, con ídem de ídem.

Don Joaquín Veiasco del Po
ro, con ídem de 22 cíe septiembre 
de ídem.

Don Lázaro Iñigo García, con 
ídem de ídem.

Don Daniel Turullos, Aguirre, 
con ídem de ídem.

Don Tomás Aguado Barrigón, 
con ídem de ídem.

Don Juan Varela García, con 
ídem de. ídem.

Don Angel Callerón Ampudia, 
con ídem de ídem.

Don Sebastián Benedet Ordu- 
ña, con ídem de ídem.

Burgos, 30 de maizo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilíes.

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo de Bri
gada al Sargento don Luis To
rres Pétez.
En virtud de lo dispuesto en ia 

Orden de 20 de marzo de 1957 
(B. O. número 151), se confirma 
el empleo superior inmediato, por 
antigüedad, al Sargtnto del Re
gimiento de Infantería Cádiz nú
mero 33, don Luis 'ierres Pérez, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la de dicha lecha.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilíes.

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
reingresando en ¡a situación de 
actividad al Suboficial de in 
fantería don Carmelo Bello Vi- 
las.
Para los efectos del artículo 

único del Decreto número 275, se 
dispone que el Suboficial de In
fantería don Carmelo Bello Viias, 
retirado con arreglo a los Decret is 
de 25 y 29 de abril de 1938, que 
murió gloriosamente en acción de 
guerra, se considere reingresado 
en la situación de actividad y as
cendido al en/pleo de Teniente con . 
efectos administrativos a partir del 
día 8 de febrero de 1937.

. Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretário del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilíes.

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo de Sar
gento provisional de Caballería 
al cabo Santos Bermejo Tem
prano y otros.
Pot resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nación 
i'.ales, de fecha 27 del actual, se 
asciende al erppleo d e Sargento 
provisional de Caballería a los 
cabos del Regimiento de Cazado
res Farnesio, núm."10, que a con
tinuación se relaciona*!.*
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Santos Bermejo Temprano. 
Clemente Cabezas Calvo. 
Andrés Parra Valle.
Luis Gómez Parra.
Lúciano Prado Hompanera. 
Cesáreo Soto Pérez.
Francisco Prada Escarda. 
Burgos, JO de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El GeneraJ 
Subsecretario del Ejército, Luis 
'valdés Cáyanilles.

ORDEN de 1 de abril de 1939 
confiriendo el em pleo inm ediato 
superior al A lférez  provisional, 
de Artillería D. Carlos Bruque
tas Saurín y otros
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O- núm. 532), se as 
ciende al empleo de Teniente pro* 
visional de Artillería, con la an
tigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que se relacionan 
a continuación, los cuales conti
nuarán en sus actuales destinos.

Don Carlos Bruquetas Saurín, 
con antigüedad de 3 de junio de
1937.

Den Manuel Buitrón Fernán
dez, con ídem de 24 de abril de
1938.

Don José María Gutiérrez Car
nicero, con ídem de 7 de octubre 
de 1938.

Don Fernando Benito Olarán, 
con idem de 7 ídem ídem.

Don Julio Rizo de Bedoya v 
Jofre de Villegas, con antigüedad 
de 7 de octubre de 1938.

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 30 de marzo de 1939 
ascendiendo al em pleo inm edia
to al A lférez  provisional de In
genieros don Agustín D evos de  
la Vega y otro.
Por reunir las condiciones exi

gidas en la Orden de 5 de abril 
úitimo (B. O. núm. 532), se con
fiere el empleo de Teniente pro
visional de Ingeníelos, con anti
güedad de 23* de febrero de 1938 
'Y 16 de septiembre del mismo año, 
respectivamente, a los Alféreces 
de dicha Escala y Arma D. Agus
tín Devos de la Vega y don Ra
món López Dóriga Pérez, quienes 
continuarán en su ¿ctual destino.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
v aldés Cavanilles.

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
confiriendo el em pleo d e Te
niente al A lférez  del A rm a de 
Ingenieros don G uillerm o M ar
tín Ruiz. ^
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiare el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 20 
¿el mes actual, al Alférez del Ar- 
n a de Ingenieros don Guillermo 
Martín Ruiz, de !a Red Radiote- 
hgráfica Permanente, el cual con
tinuará en su actuai destino.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 30 de m arzo de 1939 
confiriendo el em pleo de Tenien
te al A lférez  del A rma de In ge
nieros don M anuel R ubio  J i
ménez.
En virtud de lo dispuesto por 

S E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú- 
merot 136), se declara apto para 
e¡ ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 
20 de marzo de 1938, al Alférez, 
del Arma de Ivigenieros don Ma
nuel Rubio Jiménez, del Grupo 
Mixto de Zapadores Minadores, 
para la División de Caballería y 
Brigadas de Montaña, el cual 
continuará en su actual destino.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 1 de abril d e 1939 
ascendiendo al em pleo inm edia
to al A lférez  de Ingenieros don 
Francisco Rodríguez Escaso.
Por corresponderá, según lo de

terminado en el Decreto de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83), se 
asciende al empleo inmediato al 
Alférez del Arma de Ingenieros 
don Francisco Rodríguez Escaso,

el cual tué reintegrado a la situa
ción de actividad por Orden dt 
25 de marzo de 1939 (B. O. 
mero 85}, sin ser colocado en su 
verdadero puesto, que es en U Es
cala de Tenientes-a continuación 
de don Antonio Tesón Esteban y 
con antigüedad en el empleo de 
20 de marzo de 1938.

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército» Luis 
Valdés Cavanilles.

ORD EN  de 1 de abril de 1939 
ascendiendo al em pleo de Te
niente al A lférez  provisional de 
Ingenieros don Luis Lorenzo  
Blanc y otros.
Por reunir las condiciones exi

gidas en la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532J , se con
fiere el empleo de Teniente pro
visional de Ingenieros, con anti
güedad de 16 de septiembre di 
1938, a los Alféreces de dicha E r  
cala y Arma D. Luis Lorenzi 
Blanc, D. Esteban Orbea Orbea y 
D. Julián Heriz Goitisolo, auienei 
continuarán en su actual destino.

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
III Año Triunfal. — El GeneraJ 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 30 de marzo de 1939 
concediendo el ascenso al em 
pico inm ediato ai Teniente de 
la Guardia Civil don Clemente 
Fernández Diéguez.
Se asciende al empleo superior 

inmediato, con la antigüedad de 
3 de mayo de 1938, al Teniente 
ae la Guardia Civil don Clemente 
Fernández Diéguez, debiendo ser 
colocado en el escalafón detrás del 
de su empleo don Angel Acuña 
Camacho.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos 
O RD EN  de 29 de marzo de 1939 

destinando al Teniente C oro
nel de Artillería d o n  Pedro  
Iglesias Sierra y otros Je fe s  y  
Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de Ar
tillería que a continuación se re
lacionan:
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Teniente  Coronel  d o n Pedro 
Iglesias Sierra,  del Regimiento de 
Art i l ler ía Antiaérea,  al Segundo 
Regimiento de Gustó.

Idem ídem don Mar iano  Fer 
nández de Córdob a  y Casti llo,  re
ingresado,  a! 13 Regimiento Li
gero, para la 16 División.

Idem ídem don Anton io  Lafont  
Ruiz,  reingresado,  a la Comisión 
ae Incorporación I n d u s t r i a l  y 
Mercan ti l  núm.  2.

ídem  ídem don Eduardo  Arias  
Salgado y Cubas ,  reingresado,  al 
N ov eno  Regimiento Ligero,  para 
el Cuerpo  de Ejército de Aragón .

Idem Idem don José Llorens 
Coloro er, re ingresado,  al Servicio* 
ce  Recuperación de Mater ia l  de 
Gu er ra .

Idem ídem don Icaquín Carba-  
11o Alvarez,  ascendido del C u ar to  
Regimiento Pesado,  al mismo,  p a 
ra la 17 División.

Coij iandan te  habi l i tado para 
Teniente  Co ron e l  en v ir tud del 
Decreto núm.  342, don Luis Pé
rez de G u z m á n  y San Juan,  de 
A y u d a n t e  de! General  Jefe de la 
Sexta Región Mili tar ,  al Regimien
to de Art i l lería Antiaérea ,  en co
misión.

Idem ídem p a r a  ídem ídem, don 
Jorge Vigón y Suero Díaz,  de la 
Co mandanc ia  Genera l  de Art i l le
ría del Ejército del Nor te ,  a ía 
Co m andanc ia  General  de Art i l l e
ría del  Ejército

C o m an d an te  don Esteban Ló
pez Escoba:  y Mar t ínez ,  r eingre
sado, al 13 Regimiento Ligero, pa-, 
ra la 72 D'vis ión.

Idem don Luis Gómez  Pantoja,  
reingresado,  a la Delegación Es
pecial, para recuperación de M u 
niciones.

Idem don Pedro González  Cas-  
tejón y Chacón ,  reingresado,  a  ±a 
11 División.

Idem don Car los  de Salas Bonal,  
reingresado,  al 14 Regimiento Li
gero, para  la 52 División.

Idem don Buen «ventura H e r r e 
ro Rebull ,  a! 11 Regimiento Li
gero, para  la» Com andanc ia  G e n e 
ral de Art i l ler ía dei Ejército de 
Levante.

Idem don José Luis J iménez,  
Jiménez,  reingresado,  al Tercer  
Regimiento I igero.

Idem don Jesús García Nieto,  
ascendido v apto para servicios 
burocrát icos,  al Segundo R e g i- 
in "nto de Costa.

Idem do* Francisco Garc ía  M o 

reno, ascendido,  de la Ag rupac ión  
de Art i l lería de Ceuta ,  a la mis
ma.

Idem don Ramón Mesa de Lla- 
ro ,  ascendido,  del Noveno  Regi 
miento Ligero, al mismo, para ia. 
53 División.

Cap i t án  rei irado habil i tado para 
Com an da n te ,  don josé G á n d a ra  
G án d ar a ,  del Ejéiciío del Norte ,  
al 14 Regim entó Lgero, ' pa»ra la 
Co m andanc ia  G ene ia l  de Art i l le
ría del Ejército de i evante.

Capi t án  d o n  Máximo García 
Bernardo Ysalas-Va’dés re ingre 
sado, al 13 Regimiento L.gero.

Idem don C a s p a  r de Ponte 
Méndez,  reingresado. '  al Segundo 
Regimiento Ligero.

Idem don Pedro S<íor Sanabr ia,  
leingresado* a. Ja 51 .División?.

Idem don Juan Br^vo Gala,  as 
cendido,  del.  11 Regimiento Lige
ro al 13 Regimiento Ligero, para, 
t i  Cuer po  de Ejército de Navar ra .

Ten iente  Ret i rado don Silverio 
Fernández  Ovies,  del Servicio de 
Recuperación d<? Automóvi les  de 
Gi jón ,  a ’a Jefatura de Fabr ica
ción del Suv

Idem don Rami :o  G u e r r a  D u 
ran,  del Ejército d : l  Nor te ,  a»l D é 
cimo Reginvc-nto L.gero, para  ia 
Com and anc ia  General  de Art i l l e
ría del Ejército de Levante.

Ten iente  de Complemento  don 
Anton io  SoUno Reoón,  conva*e- 
cie.nte en B u rg o s , ‘de4 Tercer Re
gimiento Ligero, al N ov en o  Re
gimiento Ligero, para la 53 Divi 
sión.

Idem ídem don I uis del Rio 
Somoza,  del E jé n . t c  del Norte ,  
A  Pa rque  d :  Art i l lería de Bur 
gos, para !a Comandanc ia  de A r 
tillería del Fjército ae Levante.

Idem prov^ iona!  don Gonzalo  
Calvo A g u i n e .  del Ejércvto del 
Nor te ,  al Parque de Art i l lería del 
Burgos,  pa a la Coma nd an c ia  Ge.  
neral  de Art i l lería del Ejército de 
Levante.

Al férez Je Complemento  don 
José González  Millán,  del Ejérci
to del Norte ,  al Panqué de A r t i 
llería de Burgos* para la C o m a n 
dancia General  del Ejército de Le
vante.

Idem ídem don l u i s  Rojas  
Asens,  de Barcelona,  al N ov eno  
Regimiento l ig e ro ,  para» la 63 D i 
visión.

Burgos,  29 de majzo  de 1939.— 
III  A ñ o  Tr iunfa l .  — El Genera i

Subsecretar io del  Ejército,  Luis 
Valdés  Cavari l les .
O R D E N  Je 29 de marzo de 1939 

destinando  al Suboficial de A r 
tillería don G erm án O rtiz  ]u a - 
rros y  otros
Pasan a los destinos que se in* 

dican los Suboficiales de Art i l le
ría que a continuación se relacio
nan :

Sargento d o n  G e rm á n  Ort iz  
Juarroz,  a *a Agrupac ión  de C a 
rros de Combate.

Idem don José Rivas Jüdero ,  
apto para  servicios burocrát icos,  
del 12 Regimiento Ligero, al mis
mo.

Idem don Jesús González Lan-  
garica,  apto pa ra  s trvicios b u r o 
cráticos, de 1 a. 51 División,  al Se
g u nd o 'R e g i m ie n to  de Mont añ a .

Idem provisional  don Ca r los  
Mezqu i t a  López,  dei N o v e n o  Re-* 
gimiento Ligero, en el Cu er po  
Ejército de Urge!,  al Servicio de 
Etapas del Ejército del Cent ro.

Idem ídem don Rafael  Sáenz de  
Tejada  Fernández  de Bobadilla.  al 
No ve no  Reg.mienfo Ligero.

Al Parque de Artillería de Burgos 
para la Camandanc a General de 
Areillería del Ejército de Levanto

Sccgento provisional  d o n  A l 
fonso Barraca Mar t ínez ,  del E jé r 
cito del N o n e  

Idem ídem don Lucas As to rg a  
Moreno,  del ídem ídem.

Idem ídem don ¿Manuel A n tó n  
Felipe, del ícítm üem.

Idem ídem don  Máximo Ga l la r 
on Gal la rdo,  del ídem ídem.

Idem ídem don ( » nstancio N á-  
jera García,  del ídem ídem.
* Burgos,  29 de marzo de 1939.—*

IjI  A ño  Tr iunfa l .  — El G ene ra l  
Subsecretar io del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.
O R D E N  de 29 de marzo ae 1939 

confiriendo destino  al C om an  
dante  M éd ico  D. L u is  C an tari- 
no Escarnida y  o t ros Jefes y  O f i 
ciales.
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Jefes y Oficiales d - i  
Cuer po  de Sanidad  * Mil i tar  q ao 
figuran en la siguiente relación 

C o m an d an te  Médico don I *s 
Can ta r ino  Escamilla,  de Jefe ue 
Sa n idad  Mil i ta r  de la Div i s ión  71, 
a Jefe de Sa n idad  Mi l i t ar  de la 
Divi s ión  19
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o . r o  íaem  don M anue l  Boyei 
García, de Jefe de Sanidad M il i 
tar de ia División 19, a jefe  de 
Sanidad M ilúa r  de la División 71 
Otro ídem don A gustín  López M  r  
ñiz, ascendido, a Jete del H o sp i 
tal Q uirúrg ico  Móvil “José A v  
tunio Primo de R ivera” .

Otro ídem don Ram ón Pcllkcc 
^Taboada, del C u ad ro  Eventual de 

la Dirección de los Servicios S i  
nitarios del Ejército de Levante, a 
Director del Hospital núm . 1 de 
dicho Ejército, en comisión.

Otro ídem retirado don Pedro 
González Rodríguez, de D i re e t j r  
del H ospita l  núm . 1 del Ejército 
de Levante a D irector del H o sp i
tal Militar de Arcos.

Capitán ídem de C om plem ento  
don Angel. N av a rro  Pr.tiño, aseen 
dido> del 4.2 G ru p o  de  la 2 -  C>* 
mandancia^de Sanidad Militar, a! 
Grupo de Sanidad .M ilitar de la 
División 74

Otro ídem de C om plem ento  dou 
Enrique Recarte Casanova, asc°p- 
dido, del Servicio de T ransfus  on 
Ge sangre conservada, al mismo 
Otro ídem de C om plem ento  d r  i 
Felipe C om unión  N ada l ,  aseen T. 
do, del G ru p o  de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán , núm. i, 
al G rupo  de Sanidad M ilitar d a 
la División 74.

Otro ídem asimilado don R a 
món San y Ricart, Jefe de Equipo 
Quirúrgico, de los Hospitales M* 
litares de San Sebastián, al H oso. 
tal Militar de Barcelona, aco m pa
ñado del personal y materia! de 
su Equipo.

Otro ídem asimilado don A r 
mando T o rren t  Reina, Jefe d*  
Equipo Quirúrg ico , del C u ad ro  
Eventual del Ejército del Norce 
al Hospital M ili tar  de Léri J  
acompañado del personal y  ma 
terial de su Equipo.

Otro ídem asimilado don R amón 
Baltar-D om ínguez, Jefe de Equi* 

* po Quirúrgico , del H ospita l  Mi 
litar de Lérida, al H ospita l  M ili '  

. tar de Santiago, acom pañado dei' 
personal y material  de su Equipo.

Teniente ídem de Com plem en
to don José A n ton io  López J u a 
nero, de los H ospita les  M i l i t a r a  
de Bilbao, al Puesto  de Clasifica 
ción del D estacam ento  Ligero, en 
el Ejército de Levante.

Otro ídem asimilado don Pau  
i lino A lcántara  Riestra, de u n á  D i

visión del C. T. V., a los H o s p i t r  
les Militares de Barcelona

O tro  ídem asimilado don J u í u  
Gallimo Q u irgo  dei C uad ro  Even 
tual de la 5.4 Región Militar, a 
la Com pañ ía  de Sanidad M ilitar 
de la LÚvis ón 54.

O íro  ídem asim ilado don  Elias 
A rias -C am isón  A rias-C am isón , de 
los Hospitales Militares de S i l  
Sebastián ; al Hospital  C. i. R. n ú 
mero 51, en el E jérci o del C e n 
tro.

O tro  ídem  asimilado don C i
priano A lm araz  Prieto, de un 
G ru p o  de Artillería del E jérc .t j  
de Levante, al P rim er Regimien.o 
de Caballería, D estacam ento  L - 
gero de dicho Ejército.

O tro  ídem asimilado don A n  
ton io  Santu r ino  López, de los 
H ospita les  M ili tares de Z a ra g o 
za, al Batallón de T raba jado res  
núm . 107, en Calam ocha.

O tro  ídem asimilado don José 
M aría  Tejada Navascués, de ‘os 
Hospitales Militares de Pam plo 
na, al 2 2 Regimiento de Caballo 
ría, Destacam ento  Ligero en el 
Ejército de Levante.

O tro  ídem asimilado don José 
M aría  Beca Figuier, del Equino 
Q u irúrg ico  del Capitán  T o m i-  

setty, al Equino Q uirúrg ico  del 
C apitán  Parache.

O tro  ídem as inr lado  don Rafael 
Segui Vidal, alta del H ospita l  Mi 
litar de Palma de Mallorca, a dis 
posición de la Jefa tura  de S a n ! 
dad M d ^ a r  de Barcelona.

O tro  ídem asimiLioo don Angel 
Ruiz Fernández; alta del H ospita l  
Militar  .de Córdoba, al Batallón 
de T raba jadores  núm. 104, en Cas- 
tuera.

O tro  ídem asimilado don Félix 
H e rn a n d o  Jlmeno, al a del H o r  
pital M il i tar  de C ó rd o b a ,  al Ba
tallón de T rab a jad o res  núm. 158, 
en M cntil la .

O tro  ídem asimilado don Ve 
nancio Tejedor González, alta dei 
Hospital  M ilitar de Valladolid, a 
los Hospitales  M ilitares de dicha 
plaza.

O tro  ídem asimilado don R i 
cardo Sánchez Agesta , del B a tr  
llón 18 del Regimiento de In fa n 
tería Zam ora , núm. 29, en la Di* 
visión 107, a disposición de la fe 
fa tu ra  de Sanidad M ilitar de G r a 
nada.

O tro  ídem asimilado don E n 
rique M art ín  Recuerda, de Even 
tua lidades en la plaza de G ra n a 
da, al Batallón 18 del Regimiento

de Infan tería  Zam ora , núm. 29, ea 
la División 107.

Alférez ídem de C o m p le m a r  
to don Lorenzo C am o Albas, dei 
C uad ro  Eventual del Ejército del 
N orte ,  ai G ru p o  de Sanidad M il i 
tar de la División 62.

O tro  ídem asimilado don Des¡ 
derio Benac Aldasoro, de los H o s 
pitales Militares de T arragona  a 
disposición de la Je fa tura  de Sa
nidad M ilitar del C uerpo  de E jé r
cito del M aestrazgo.

O tro  ídem asimila-do don F ra tr  
cisco M ahiques  M ahiques, de ios 
Hospitales M ilitares de Logroño, 
al Arma* de Aviación.

O tro  ídem, asimilado don Lu s 
Bordetas Vicente, de los H o sp i
tales M ilitares de Zaragoza, al 
6.2 Batallón del Regimiento dé 
fahtería Valladolid; núm.. 20, ¿o. 
la División 51. '

O t ro  ídem asimilado don Is
mael R apado  Crespo, de un  G r u 
po de Artillería de la División 5 /,  
al T ercer G ru p o  de Artilléría  de 
la División 54.

O tro  ídem asimilado don José 
M aría  Romeo Orbegozo, del H os  
pital M ili tar de Palencia, al Ba 
tallón 121 del Regimiento de I n 
fantería La Victoria, 28, en el 
Ejército de Levante.

O tro  ídem asimilado don José 
Suárez Alvarez, del G ru p o  de Z a 
padores, de 1 ,̂ División 54, al S e 
gundo  T abor de la Mehal-la de 
G om ara  núm . 4.

O tro  ídem asimilado don M a 
nuel Ferrer Esteban, alta de R r  
cuperación, al G ru p o  de Z a p a 
dores de la División 54.

O tro  ídem asimilado don M a 
nuel A renas  Fernández, alta del 
Hospita l  M ili ta r  de Sevilla, al Ba
tallón de T raba jadores  núm. 159, 
en Alcolea (C ó rd o b a ) .

O tro  de Com plem ento  Je  Sa
n idad  M ili tar  don Ismael Moscar- 
dó M arch, del C uad ro  E v e n tu d  
del Ejército del N orte ,  al G r u p j  
de Sanidad M ili tar  de la Divi
sión 62.

O tro  ídem ídem don N atalio  
Comas Rogert, ascendido, del 
C u ad ro  Eventual del Ejército de! 
N orte ,  al G ru p o  de Sanidad Mi 
litar de la División 55.

Burgos, 29 de marzo de Í939. 
III  A ño  Triunfal.  — El G eneral  
Subsecretario  del Ejército¿ Luis 
V aldés  Cavanilles.
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O R D E N  de 31 de m arzo de 1939 
destinando al C apitán de In ge
n ieros, don M anuel M oreno de 
Tapia.
A  propuesta del Alto Comisario 

de España en Marruecos, pasa  des
tinado a  la Jefatura de los Servi
cios de Ingenieros de Ifni el C a 
pitán del A rm a de Ingenieros don 
M anuel Moreno de Tapia  del B a 
tallón de Zapadores  de M arru e
cos.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfad. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V a ld és  C avan ilk s .  #

O R D E N  de 31 de m arzo de 1939 
destinando al Teniente de la 
G uardia C ivil don C laudio Yel
mo Poderoso.
Pasa a disposición del Inspector 

General de la Guardia» Civil el 
Teniente de dicho Instituto don 
Claudio Yelmo Poderoso, apto pa
ra todo servicio.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Val des C avan ilks .

O R D E N  de 29 de m arzo de 1939 
destinando al A lférez de C ara  
bineros D . Jo sé  Fernández Vela
A  propuesta del Inspector Go 

neral de Carabineros, pasa desai
nado a la 9.2 Comandancia (M á  
laga) Fracción de Estepona, el A i  
férez de dicho Instituto don José 
Fernández Vela.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cav^nilleSc

OR D E N  de 29 de m arzo de 1939 
destinando al P rofesor  J.2 de 
Equitación M ilitar D . A ntenor  
B etan court González.
Se destina a la Milicia de Fa 

lange  Española Tradicionalis^a y 
de ias J. O. N . S. al Profesor i.2 
de Equitación Militar don Antenor 
Bcíancourt González, alta del 

Hospital de San Sebastián.
Burgos, 29 de marzo de 1939.— 

III ^ ñ o _T riu n fa l .  — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 29 de m arzo de 19O  
confiriendo destino al B rigada  
Practicante D . Francisco Vigil 
de Q uiñones y otros Sargen to s- 
Practicantes.

Pasan a servir los destinos que 
se indican el Brigada-Practicante 
y Sargentos-Practicantes que f igu 
ran en la siguiente relación: 

Brigada-Practicante don Fran 
cisco Vigil de Quiñones, del Re 
gimiento de Infantería Cádiz, 33, 
a disposición de la Jetatura de io> 
Servicios Sanitarios de la 2.2 R :  
gión Militar. . .

Sargento ídem don Mariano 
Martínez Illana, del Cuadro  Even
tual dei Ejército del Norte, a los 
Hospita les Militares de' Vallado 
lid.

Otro ídem don A gustín  M o n 
tero Fernández, del Cuadro Even
tual del Ejército del Norte, a dis' 
posición del Jefe dei Servicio d.A 
Evacuaciones Sanitarias por ferro
carril.

Otro ídem don Cándido V alen
cia Anchía del Cuadro Eventual 
del Ejército del Norte, a d ispo
sición de la Dirección de los Ser 
vicios Sanitarios del Ejército de 
Levante.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfar. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 29 de m arzo de 1939 
confiriendo destino al Farm acéu 
tico 1.2 don M iguel G erez  0 l
m edo y  otro Oficial.

Pasan destinados, del Ejército 
del Centro, a disposición del D i 
rector de los Servicios de r a r m *  
cia del Ejército del Sur, el F a r 
macéutico 1.2 don Miguel Gerez 
Olmedo, y del Ejército del Sur, a 
disposición del Director de los 
Servicios de Farmacia del Ejército 
del Centro, el del mismo empleo 
don Clementino Villaverde Al* 
marza.

Burgos, 29 de marzo de 1939. 
III A ño Triunfal. — - El General 
Subsecrétario del Ejército, Luí? 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 31 de m arzo de 1939 
confiriendo destino al Brigada- 
Practicante asim ilado don Em i
lio R ivas M aestro y otros B ri
gadas-Practicantes y Sargentos- 
P racticantes .
Pasan destinados a los H osp  ta

les Militares de M adrid  los Bra
gadas - Practicantes y Saigrntos- 
Pra-cticaníes que figuran en la si
guiente relación:

Brigada-Practicante don Emilio 
Rivas Maestro, procedente d e l  
Hospital Militar de Burgos.

Otro dem don Carlos Salinas 
Ayuso , ídem ídem de Falencia.

Otro ídem don Jesús  Carazo 
Calleja, ídem ídem de Palcncia.^ 

Otro ídem don Juan M. M artí
nez Núñez, ídem del Puesto de 
Socorro del Cuerpo de Ejército de 
Urgel.

Otro ídem don Salvador He re
di a López, ídem de los H osp ita
les Militares de San Sebastián.

Otro ídem don Jorge de Mon- 
tan-er Muntañola», ídem ídem de 
San Sebastián.

Otro ídem don Enrique Merino 
Eugercios, ídem ídem de Valla- 
(jr lid.

Sargento ídem  d o n  Ladislao 
Sanz del Val, ídem ídem d«e Pa- 
lencia.

Otro ídem don Florencio Lurl 
Amigot, ídem ídem de Pamplona.

Otro ídem don Benito Moreno 
Sánchez, ídem ídem de Zaragoza^ 

Otro ídem don Félix Rodríguez 
.Ruiz, ídem íd'em de Santo D om in
go de la Calzada.

Otro ídem don Celestino Ram í
rez de Arellano y Atapuerca, ídem 
ídem de Logroño.

Burgos, 31 de marzo de 1939.—* 
III A ño Triunfal.  — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V áidas  Cavanilles.

O R D E N  de 29 de m arzo de 1939 
confiriendo destino al Practican
te M ilitar del C . A . S . E . don 
Em ilio B o igu es M artí.
P asa  destinado al A rm a  de A via*  

ción el Practicante Militar del 
C. A .  S. E. don Emilio Boigues 
Miartí, procedente de la Jefatura  
de los Servicios Sanitarios de ia 
Circunscripción Oriental de M i '  
rruecOs.

Burgos, 29 de marzo* de 1939.*— 
III Año Triunfal. — El G e n e r u  
Subsecretario del Ejército, Luis 

'V aldés  Cavanilles.
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O R D E N  de 31 de marzo de 1939 
confiriendo destino al Practican
te Militar del C. A .  S. E. don  
Diego Jurado V  ale tic
Pasa destinado a los Hospitales 

Militares de M adrid , con tinuando  
en comisión, el Practicante M ili
tar del C. A. S. E. don Diego Tu
rado Válette , p rocedente del Equi
po Q uirúrg ico  del Teniente C o ro 
nel G abarda .

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
I IT Año T riunfa l.  — El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vr^dés Cavanilles.
O R D E N  de 31 de marzo de 1939 

destinando al Oficial l -  de O f i 
cinas Militares don Luis López  
G onzález  y  otro.
Pasai destinado a este M in is te 

rio el Oficial nrimero del C uerpo
Auxiliar de Oficinas Militare^ don 
Luis López González, y  a dispo
sición del G enera l  Jefe diel Prim er 
C uerpo  de Ejército en M adrid  el 
Oficial segundo don Vicente Pa- 
’arez Alvarez.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
í l l  A ño  Triunfa l.  — El G eneral  
Subsecretario del Ejército, Luis 
VNdés Cavanilles.

O R D E N  de 31 de marzo de 1939 
destinando a la Taquim ecanó
grafa del C. A .  S. E. doña M a 
ría Teresa Grima A lvarez  y  dos 
más.
Pasan destinadas a disposición 

del Genera»! Tefe del Prim er C u e r 

po de Ejército en M adrid  las T a 
quim ecanógrafas de la C u a r ta  
Sección del C. A. S. E. doña M a 
ría. Teresa G rim a  Alvarez, doña 
Lucila Blanco Suárez y doña M a 
ría del C a rm en  M oltó  Moltó.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfa l.  — El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vnldés Cavanilles. ,

O R D E N  de 29 de marzo de 1939-  
destinando a los Capellanes don  
J o s é  María V ives  GodaI y  
otros.
A  propuesta  del Sr.. Pro-Vica

rio General  Castrense se confiere 
a los Capellanes que figuran en la 
siguiente r e l a j ó n  los destinos que 
se expresan:

Capellanes primeros
D. José M aría  Vives G o d a l .................................................  A l  Hospital  M ili tar de “Jesús M a n a ”, en San G er

vasio.
D. G erardo  Canal de ia 'Rosa ............................................ A l H ospita l  M ili tar  de San Pablo, de Barcelona.

Capellanes segundos
D. Ildefonso Jiménez A n d rad e  ......................................... A  las órdenes del Sr. G enera l  de la 2.2 RegirMilitar.
D. José T ena M é n d e z .............................................................  A  las ídem del ídem de la ídem.
D. Emilio Ba ldón  F e r n á n d e z .............................................. A  las ídem del ídem del C. E. de Toledo.

Capellanes con consideración de A l fé re z
D. A ntonio  López V a l e r o ..................................  — «•» A l  Regimiento de Infan ter ía  Castilla núm. 3.
D. Ignacio Sánchez R o d r íg u e z  .....................  A l  ídem de ídem.
D. Rafael López Munair. •••  ....................... .............. ... , A l  ídem de Lepanto  núm . 5.
D. M anuel H e  vía Cueva ..   A l  ídem Pavía núm . 7.
D. José Rom ero R o m e r o     .............................    A l ídem Oviedo núm . 8.
D- M anuel López Torres   ............................................  A l ídem Oviedo núm. 8.
D. Jesús M oya Blanch ........................................    A l ídem Galicia núm . 19.
D. Benito Calvo Sánchez       ••• A l ídem Valladolid  núm. 20.
D. José Riba C a p d e v i l a .................................* ......... . A l  ídem San Q u in t ín  núm. 25.
D. M anuel López C apón •       A l ídem San Q u in t ín  núm. 25.
D. Ramón Estébanez Z úñiga  ...   — A l  ídem Zaragoza  núm . 30.
D. Ramón Cucuru ll .  B a ta l l a  — A l ídem Zaragoza núm . 30.
D. Fernando  H erre ro  S a lg a d o .................................   — A l  ídem Cádiz núm . 33.
D. Juan M elquizo Castillo .........................................  — A l  ídem Cádiz núm . 33.
D. Angel González  Vallejo ................................... ~» A l  Regimiento de Caballería Taxdir núm. 7,
D. Blas Q u in ta n a  A r g i l é s ............................  ... ••• *•« A l  Batallón Cazadores Las N av as  núm. 2.
D. Miguel Calderón  E s té b a n e z .....................................- A l  C uad ro  eventual del P r im er C uerpo  de Ejér'cit*^
D. Cirilo A lonso J a r r i t u .....................................         A l  ídem del Ejército de Levante.
D. Rafael Juan M estre  •   A l  ídem del ídem.
D. Isaías D om ínguez  M art ínez   ....................................  A l  ídem de la 5.- Región Militar.
D. M anuel Fernández F r a n c o ....................................••• A l  ídem de la ídem.
D. José Sedaño Isla ..........................................     A l  Hospital  M ili tar  de Getafe.
D. Santos Familiar G o n z á l e z   .................................... A l  ídem “Fundación M oti l la” , de Sevilla.
D. José Binefa " M o n je   ..............* .....................  — A l ídem de Figueras.
D. José Llobera G o u  ..................... ‘ .................................    A l ídem de Bañólas.
D. Lucio E lpu tn te  T o rren te  .........* *..............* .. . « . A l  ídem de Castellón de A m purias .
D. Francisco Robledo G a r c í a .............................................  A  H ospita les  de U Z o na  de Levante.
D. José O tero  F e r n á n d e z ....................................................... A l  H ospita l  “A cadem ia G alic ia”» C oruña .
D. José G arcía  N oche  ................  *.....................    A l  Htíspital M ili tar  de San C ayetano . Santiago.
D. Lorenzo A racam a Larrea ... H» ••• Wk GM A  las órdenes del Sr. G enera l  Jefe D irecto de U

Milicia de F. E. T. y  de las T. O . N . S.
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D. Andrés Antonio Aguirre A r r ie t a ...........................  A  las órdenes del Sr. General Jete Directo de la Mi
licia de F. E. T. y de las J. O. N- S.

D. Antonio Aseguinolaza A raiztegui......... ...............  A  las dem del dem de la ídem.
D. José Saa A l d i r .....................  .. ................ dem del dem de la ídem.
D. Juan Bosch Castellá ......................  . ........ dem del dem del E ’ército de Levante.
D. Casimiro Sero S e r r a ................................... dem del dem del ídem.
D. Mariano Ruiz Fernández *......................... dem del dem del ídem.
D. Aurelio García García ............................. dem del dem del ídem.
D. Tesús Guitián Fernández ................. dem del dem del ídem.
D. David del Río Sanz ......... .................... dem. del dem del ídem.
D. Enrique Royo Martin ••• .......... *** dem del dem del ídem.
D. Agustín Gómez Sanz ................  ... ... dem del dem del ídem.
D. Joaquín Izquierdo R u b io ........................... dem del dem del ídem.
D. Donato Esteban Ubed ................... . ... dem del dem de! ídem.
D. Higinio Olaeta Achicalende .............. • »-w «•# Al las Jem del dem del ídem.
D. Ricardo Urroz Oloriz ........ . dem del í dem del Primer Cuerpo de Eiército.
D. Martín Turrillas Artiada ...................... dem del dem del ídem.
D. Teófilo Olmo de T o r r e s ............................ dem del dem de Ja 2 » Región Militar.
D. José Diez Gómez ............................ ... ü«i %.» A. las dem del dem de la ídem.
D. Fermín Echevarría Z u lo a g a ................. dem del dem de la ídem.
D. Joaquín Ortega íbáñez •• •........ ... dem del dem de la ídem.
D. Jesús I.amela Madamas ... <•» ............... dem del dem de la ídem.
D. Fabio Santos G a r c í a ............................ ... dem del dem de ia ídem.
D. Clemente Barbcrán Hernando .......... dem del dem de ia ídem.
D. Juan Moreno C a lah o rro .................... ... dem del dem de la ídem.
D. Ramón Navarro Mateo ... *............... .. dem del dem de la 5 - Región Militar.
D. José Biel Monzón .............. . <•» dem del dem de la ídem.
D. Pedro Diez Gil .................. ................... dem del dem de la ídem.
D. José Echezarraga Arzuabarrcna .......... dem del dem de la 7.- Región Militar.
D. Prudencio Cambra Fontecha -• . .. • • .........  A  las dem del dem de la ídem.
D. Cándido Prieto Navas ••• .*• dem del dem de la 8 - Región Militar.
D. Vicente Freire Quero .............. ... ...  ... A  las dem del d^m de la ídem.
D. Miguel Bonet Rivas • ♦ ................ .........  .« A  las dem del dem de la ídem.
D. Mateo Diez D i e z ....... . *................... .......... dem del dem de la ídem.

Burgos, 29 de marzo de 1939.—III Año Triunfal.—El General Subsecretario dej Ejército, Luis 
.. Valdés Cavanilles.

Habilitaciones 
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 

habilitando para ejercer el c v 
pleo inmediato superior al C a
pitán de Infantería D. Manuel 
del Río Fernández y otro.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante, a los C a
pitanes de Infantería don Manuel 
del Río Fernández y don Miguel 
Lobo Ristcri.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
^ í I I  Año Triunfal. — El General 

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de marzo de 1939 
anulando la habilitación conce
dida  a/ Brigada de In fantería  
don Jo sé  Rodríguez Galindo.
Se anula la habilitación que ña

ra ejercer el empleo de Alférez 
provisional de Infantería, se con
cedió por Orden de 24 del actual 
(B. O. níun. 87), al Brigada de In
fantería del Regimiento Zarago
za núm. 30, don José Rodríguez 
Galindo,

Burgos, 28 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
habilitando para ejercer el em 
pleo superior al Capitán de In 
genieros D. Francisco DonVn 
guez H ualde.
Por resolución de S. E . #el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na- 
:ionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al C a
pitán de Ingenieros don Francis
co Domínguez Hualde, del Regi
miento de Transmisiones v agre

gado al Servicio de Automovilis
mo del Ejército.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 31 de marzo de 1939 
habilitando para ejercer em pleo  
superior a¡ Capitán de la G uar
dia Civil '"don Pedro M artínez 
García.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi
tán de la Guardia Civil don Pe
dro Martínez García.

Burgos, 31 de marzo de 1939.—- 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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M a es tro s  H e r ra d o re s  p ro v is io 
nales

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
nom brando  M aestro  H errador  
provisional a don R a m ón  A lva-  
rez Pérez
Por  h ab e r  sido ap robado  en el 

cursillo verificado en la Séptima 
Región con arreglo c* lo dispuesto 
en la O rd en  de 14 ae septiembre 
último (B. O. núm. 79), se n o m 
bra  M aestro  H e r ra d o r  provisional 
a1 soldado del Reg 'm en to  de I n 
fantería  Mecida núm  35 don R a 
món Alvr*r?z Pérez que pasa des
tinado  á\ Regim iento  de In fa n te 
ría O viedo núm. 8, para  el B a ta 
llón 535, en el Ejército del C entro .

Burgos, 3^ de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.  — El G eneral  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
.Valdés Cavanilles.

O fic ia lidad  de  C o m p lem en to  
Ascensos

,O R D E N  de 31 de marzo de  1935 
nom brando  A l fé r e z  M éd ico  d( 
C o m p lem en to  al M éd ico  A u x i  
liar don Juan Regal V ázquez .  
Po r  reu n ir  las condic iones  q u t 

de term ina el art iculo  47 de la Real 
O rden  C ircu la r  de, 27 de  d ic iem 
bre de 1919 (C . L. núm . 489), /v 
la Real O rd e n  C ircu la r  de 10 d< 
marzo de 1923 (D . O. núm . 56) 
se n o m b ra  A lférez  M édico de 
C om plem en to  del C u e rp o  de Sa
n idad  M ilitar , con an t ig ü ed ad  de 
esta fecha, al M éd ico  A u x i l ia r  don 
Juan Regal V ázquez , y pasa des
t inado  del O ctavo  G r u p o  de Sa
n id ad  M ilitar , a la C om andancia  
de A rtil lería  del C u e rp o  de E jé r
cito de To ledo .

Burgos, 31 de m arzo  de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l .  — El G eneral  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
.O RD EN  de 30 de marzo de 193$ 

rectificando la de 17 de enero de 
1938, en el sen tino de ser aseen- 
dido a Tenien te  de C o m p le m e n 
to ele In fantería  el A l fé re z  de 
dicha Eseata y ' A t m a  don G as - 
par R eyn cs  Q uin tana.
La O rd en  de 1 7 .d e  enero de 

1938 (B. O  núm . 455), po r  la que 
se confirma t n  su empleo a varios 
Tenientes d e Co np lem ento  de¿ 
A rm a de Infan ter ía  y se p rom ue
ve al em p’er, de Tenien tes  provi

s onales d* dicha A rm a  a vario 
A lféreces de dicha Escala y de 1< 
de C om plem ento , por h aber  sid*< 
declarados aptos en l a Escueb 
M ili ta r  de Lluch, se entender; 
rectificada tn  lo que respecta a 
A lférez de C om plem ento  doi 
G a sp a r  Reynes Q u in ta n a ,  en e 
¿entid-o de que dicho Oficial fu 
prom ovido  al empleo de Teniente 
de la citada Escala y no de 1. 
provisional, como ñor e rro r  s< 
consignó cu la citada O rden .

B i r l o s .  30 de m aizo  de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.  — El Genero 
Subsecretario  del Ejército, Lui 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 30 de marzo de 193i 

ascendiendo al empleo inmedia  
to superior al A 'dérez  de C om  
p le m en tv  de In tendencia  dor  
A n d r é s  vidorna Gil.
P or  reun ir  las condiciones que 

determina* la O rd e n  del 12 de abri 
último (B O. núm . 540), se as 
ciende al empleo de Teniente  dt 
Com plem ento  de In tendencia ,  cor 
an t igüedad  <ie 16 de enero de 1939 
al A lférez  de dicha Escala v C u e r 
po don A n d rés  A d o rn a  Gil.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l .  — El Gcner.fi 
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 31 de marzo de 1939 

ascendiendo al empleo inm edia
to al Oficial 2 °  de C o m p lem en 
to de In tervención  M ili tar  don  
Luis  Sala Velilla.
P o r  reun ir  las condic iones que 

señala la O rd e n  de *12 de abril del 
año an te r io r  (B. O. núm. 540), s í  
asciende al em pleo de Oficial p r i 
mero de C om plem en to  de In te r 
vención Militar, con an tigüedad  
de 17 de enero del. citado año, al 
Oficial segundo  de dicho C u e rpo  
y escala don  Luis Sala Velilla. el 
mal con tinuará  en su actual des
tino.

Burgos, 31 de m arzo  de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l .  — El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis

Pase a otras Armas
O R D E N  de 31 de marzo  de 1939 

pasander a la Escala de C o m p le 
m en to  de Sanidad  Mili tar al A l 
férez  de la misma Escala de A r 
tillería don jo sé  Lloris Bailarín.  
C o m p ro b a d o  dócum enta lm en te

que d on  José Lloris Bailarín, A l
férez de C om plem en to  del Arm a 
de Artillería , se halla en pose- 
sesión del t itu lo  de Licenciado en 
M edic ina  y  C irug ía ,  se d ispone 
cause baja  en d icha A rm a  y alta 
en la escala de C om plem en to  de 
San idad  M ili ta r  com o Alférez M é 
dico, conse rvando  la an t igüedad  
que actualm ente d is fru ta  y pasa 
des tinado  de la Subsecretar ía  del 
M inis ter io  de D efensa  N acional  
a los Hospitales  Militares de V a lencia.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l.  — El G eneral  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

R ectificaciones
G R D E N  de 29 de marzo de 1931 

rectificando nom bre y  segundo  
apellido J e 1 Sargento don Eyelio  

Pérez R cm ón .
Se rectifica la O rd en  de 23 de 

febrero  últ im o (B. O. núm. 57), 
en lo que se refiere al Sargento  
don  Eusebio  Pérez Ramón, en el 
sen tido  de que su ve rd ad e ro  
nom bre  y apellidos son don  F.vc-
110 Pérez Remón y no  como p o r  
erro r  se consigna.

Burgos, 29 de m arzo  de 1939.—
111 A ñ o  T riunfa l.  — El General  
Subsecre tar io  dél Ejéixito, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 31 de marzo de 1939 
rehabilitando en el empleo de  
Sargento al Cabo de La Legión  
don José S á nc hc i  M artín
Q u e d a  sin efecto la O rd e n  de 

12 de julio ú lt im o (B. O. n ú m e 
ro 24), po r  la que se anu laba  la 
le p r im ero  de dic iembre de 1937 
"B. O. núm. 409) y  e n . la  que se 
:oñfería el ascenso a Sargento  al 
Eabo de La Legión don  José Sán- 
:hez M artín ,  con la an t igüedad  y  
Tectos adm in is tra t ivos  que en la 
nisma se le asignaban, p o r ;  h a 
berse c o m p ro b ad o  la existencia 
m la expresada  U n id a d  de o tro  
Zabo  del mism o n o m b re  v  apelli- 
los, su jeto  éste a p roced im iento  
udicial.

Burgos, 31 de m arzo de 1939.— 
II A ñ o  T riunfa l .  — El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
baldés  Cávanijles.
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Subsecretar ía  de Marina

Asimilación 
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 

concediendo asimilación de Te
niente Médico provisional a don 
Eduardo de Yraola.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto 110 (B. O. núm. 23), 
Orden de 1.2 de octubre de 1936 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 33) 

de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra, publicadas en los B O L E 
T IN E S  O F IC IA L E S  números 15, 
34, 84 y 252, se confiere la asimi
lación de Teniente Médico provi
sional dél Cuerpo de Sanidad de 
la Armada al Licenciado en M edi
an a  y Cirugía don Eduardo de 
Yraola y Rodríguez-Guerra, que
dando destinado a las órdenes del 
Comandante General del Depar
tamento Marítimo de Cádiz.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
.III Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

B a j a
O R D EN  de 30 de marzo de 1939 

disponiendo la baja en la Re
serva N aval M ovilizada del A l
férez M aquinista d o n  Emilio 
Herce Pérez-Caballero.

A  instancia del interesado, cau
sa baja en la Reserva Naval M o
vilizada el Alférez Maquinista de 
la misma don Emilio Herce Pé
rez-Caballero.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Disponible gubernativo
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 

pasando a “Disponible Guber
nativo” al Oficial segundo de 
Electricidad v Torpedos don Jo 
sé Gasalla Elicechea.

Pasa a la situación de “D ispo
nible gubernativo”, de acuerdo 
con lo prevenido en el Decreto 
de 13 de septiembre de 1935. el 
Oficial segundo de Electricidad y 
Torpedos don José Gasalla Eli
cechea.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
til Año Triunfal. — C1 Contral
mirante Subsecretario- de Marina 
Rrfael Estrada.

Plaza gratuita
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 

concediendo plaza gratuita en la 
Escuela N a v a l  M ilitar a don 
N arciso Pardo de Donlebún y 
Braquehais.

S. E. el Generalísimo de los 
.Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela Naval Militar a don N a r
ciso Pardo de Donlebún y Bra
quehais, por ser.hermano del A l
férez de Navio don Miguel’ Pardo 
de Donlebún y Braquehais, muer
to en campaña y estar compren
dido en el articulo 151 del vigente 
Reglamento de dicha Escuela, 
aprobado por Orden de 22 de fe
brero de 1933 (B. O. núm. 75).

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
II Año Triunfal. — El Contral

mirante Subsecretario de Marina, 
Ü’afael Estrada.

Retiros y Reserva
O R D E N  de 29 de marzo de 1939 

dejando sin efecto la de 25-9-38 
sobre suspensión de retiros y 
pase a la reserva del personal de 
los Cuerpos A uxiliares y M a
quinistas (2.~ Sección).

Queda sin efecto la Orden de 
25-9-38 (B. O. 89) sobre suspen
sión de retiros y pase a la Re
serva del personal de los Cuer
pos Auxiliares de la Armada y 
Cuerpo de Maquinistas (Segunda 
Sección).

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario • de Marina, 
Rafael Estrada.

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

 D ía 3 de abril de 1939
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con la dis- 
osiciones oficiales: ’

Divisas procedentes de expor
taciones

T rancos .................................... 23 80
Libras .......................................  42,45
Dólares .........................    y.iO

.iras  .............................. 45,15
Francos suizos .......................  207
^eichsm ark ................... 3,45
Belgas  .......... ,....... ;..............  154
Florines ....... . . . .......................  4,95
Escudos ..........................   38.30
Peso moneda legal ..............   2.07
Coronas rheces ....................... 31.10
Coronas suecas .................... 2.i9
Coronas noruegas ............... 2,14
Coronas danesas ............   1,90

Divisas' libres importadas volunta* 
ría y definitivamente

Francos  .................... 29 75
Libras  ...................... 53.05
Dólares  ............................... 1137
Francos suizos ..........     258,75
Escudos ..........................    48.25
Peso moneda legal ..... ........  2,58

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O  D E  A R A G O N  

Z a r a g o z a
Se ha notificado a este Banco el 

extravío del resguardo de depósito 
voluntario, número 114, de pesetas 
nominales 10.000, comprensivo de 
20 acciones del Banco de Aragón, 
on el 60% desembolsado, expedido 

por nuestra Sucursal de Lérida el 
dáa 23 de septiembre de 1929, a fa- 
vor de don Manuel Serrano Igle  ̂
sias

Lo que se hace público por se* 
gunda vez a fin de que las perso
nas que se crean con derecho a re- 
clamar lo verifiquen dentro del1 
plazo de treinta días, a contar del 
de la fecha, pues, pasado el mismo, 
se extenderá el duplicado, quedan.» 
do nulo y sin ningún efecto el ori
ginal y el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 18 de marzo de 1939.—» 
EEL Año Triunfal. — El Secretario* 
José Luis Bregante.
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